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Rama Judicial del Poder Público

Consejo Superior de la Judicatura
Sala Administrativa
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ACUERDO No. 417 DE 1998

(Diciembre 22)

“Por el cual se redistribuyen unos despachos judiciales, se trasladan, se suprimen  y se crean unos cargos en los Distritos Judiciales de Antioquia y Medellín.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las señaladas en los numerales 5 y 9 del Artículo 85 de la Ley 270 de 1996, y una vez oído el concepto previo de la Comisión Interinstitucional de la Rama Judicial,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Los Juzgados Primero, Segundo, Tercero y Cuarto Especializados de Comercio de Medellín, Circuito Judicial de Medellín, Distrito Judicial de Medellín, se redistribuyen funcionalmente como Juzgados Catorce, Quince, Dieciséis y Diecisiete Civiles del Circuito de Medellín,  respectivamente.
ARTÍCULO SEGUNDO.-  El Juzgado Promiscuo del Circuito de Fredonia, Circuito Judicial de Fredonia, Distrito Judicial de Antioquia, se redistribuye funcionalmente en  la misma cabecera de circuito como Juzgado Civil del Circuito.
ARTÍCULO TERCERO.-  Redistribuir los siguientes cargos entre los distintos despachos judiciales que conforman los Distritos Judiciales de Antioquia y Medellín:

1. Trasladar el cargo de Sustanciador, en propiedad, del Juzgado Primero Penal del Circuito de Medellín, Circuito Judicial de Medellín, al Juzgado Primero Civil del Circuito de Medellín, Circuito Judicial de Medellín, Distrito Judicial de Medellín.

2. Trasladar el cargo de Sustanciador, en propiedad, del Juzgado Tercero Penal del Circuito de Medellín, Circuito Judicial de Medellín, al Juzgado Segundo Civil del Circuito de Medellín, Circuito Judicial de Medellín, Distrito Judicial de Medellín.

3. Trasladar el cargo de Sustanciador, en propiedad, del Juzgado Sexto Penal del Circuito de Medellín, Circuito Judicial de Medellín, al Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Medellín, Circuito Judicial de Medellín, Distrito Judicial de Medellín.
4. Trasladar el cargo de Sustanciador, en propiedad, del Juzgado Séptimo Penal del Circuito de Medellín, Circuito Judicial de Medellín, al Juzgado Quinto Civil del Circuito de Medellín, Circuito Judicial de Medellín, Distrito Judicial de Medellín.

5. Trasladar el cargo de Sustanciador, en propiedad, del Juzgado Décimo Penal del Circuito de Medellín, Circuito Judicial de Medellín, al Juzgado Sexto Civil del Circuito de Medellín, Circuito Judicial de Medellín, Distrito Judicial de Medellín.

6. Trasladar el cargo de Sustanciador, en propiedad, del Juzgado Doce Penal del Circuito de Medellín, Circuito Judicial de Medellín, al Juzgado Séptimo Civil del Circuito de Medellín, Circuito Judicial de Medellín, Distrito Judicial de Medellín.

7. Trasladar el cargo de Sustanciador, en propiedad, del Juzgado Catorce Penal del Circuito de Medellín, Circuito Judicial de Medellín, al Juzgado Octavo Civil del Circuito de Medellín, Circuito Judicial de Medellín, Distrito Judicial de Medellín.

8. Trasladar el cargo de Sustanciador, en propiedad, del Juzgado Quince Penal del Circuito de Medellín, Circuito Judicial de Medellín, al Juzgado Noveno Civil del Circuito de Medellín, Circuito Judicial de Medellín, Distrito Judicial de Medellín.

9. Trasladar el cargo de Sustanciador, en propiedad, del Juzgado Dieciseis Penal del Circuito de Medellín, Circuito Judicial de Medellín, al Juzgado Décimo Civil del Circuito de Medellín, Circuito Judicial de Medellín, Distrito Judicial de Medellín.

10. Trasladar el cargo de Sustanciador, en propiedad, del Juzgado Dieciocho Penal del Circuito de Medellín, Circuito Judicial de Medellín, al Juzgado Once Civil del Circuito de Medellín, Circuito Judicial de Medellín, Distrito Judicial de Medellín.

11. Trasladar el cargo de Sustanciador, en propiedad, del Juzgado Diecinueve Penal del Circuito de Medellín, Circuito Judicial de Medellín, al Juzgado Doce Civil del Circuito de Medellín, Circuito Judicial de Medellín, Distrito Judicial de Medellín.

12. Trasladar el cargo de Sustanciador, en propiedad, del Juzgado Veintiuno Penal del Circuito de Medellín, Circuito Judicial de Medellín, al Juzgado Trece Civil del Circuito de Medellín, Circuito Judicial de Medellín, Distrito Judicial de Medellín.

13. Trasladar el cargo de Sustanciador, en propiedad, del Juzgado Veinticuatro Penal del Circuito de Medellín, Circuito Judicial de Medellín, al Juzgado Catorce Civil del Circuito de Medellín, Circuito Judicial de Medellín, Distrito Judicial de Medellín.

14. Trasladar el cargo de Sustanciador, en propiedad, del Juzgado Veinticinco Penal del Circuito de Medellín, Circuito Judicial de Medellín, al Juzgado Quince Civil del Circuito de Medellín, Circuito Judicial de Medellín, Distrito Judicial de Medellín.

15. Trasladar el cargo de Sustanciador, en propiedad, del Juzgado Veintiseis Penal del Circuito de Medellín, Circuito Judicial de Medellín, al Juzgado Dieciseis Civil del Circuito de Medellín, Circuito Judicial de Medellín, Distrito Judicial de Medellín.

16. Trasladar el cargo de Oficial Mayor, en propiedad, del Juzgado Segundo Penal Municipal de Turbo, Circuito Judicial de Turbo, al Juzgado Promiscuo Municipal de Guarne, Circuito Judicial de Rionegro, Distrito Judicial de Antioquia.

17. Trasladar el cargo de Sustanciador, en propiedad, del Juzgado Primero de Menores de Medellín, Circuito Judicial de Medellín, al Juzgado Segundo Penal del Circuito de Medellín, Circuito Judicial de Medellín, Distrito Judicial de Medellín.

18. Trasladar el cargo de Sustanciador, en propiedad, del Juzgado Cuarto de Menores de Medellín, Circuito Judicial de Medellín, al Juzgado Civil del Circuito de Envigado, Circuito Judicial de Envigado, Distrito Judicial de Medellín.
ARTÍCULO CUARTO.- Suprimir, en los Distritos Judiciales de Antioquia y Medellín, los siguientes cargos, que actualmente se encuentran en provisionalidad:
DISTRITO JUDICIAL DE ANTIOQUIA

1. El cargo de Oficial Mayor del Juzgado Promiscuo de Familia de Bolívar, Circuito Judicial de Bolívar.

2. El cargo de Oficial Mayor del Juzgado Promiscuo de Familia de Ituango, Circuito Judicial de Ituango.

3. El cargo de Oficial Mayor del Juzgado Promiscuo de Familia de Santuario, Circuito Judicial de Santuario.

4. El cargo de Oficial Mayor del Juzgado Promiscuo de Familia de Titiribí, Circuito Judicial de Titiribí.

5. El cargo de Oficial Mayor del Juzgado Promiscuo de Familia de Urrao, Circuito Judicial de Urrao.

6. El cargo de Oficial Mayor del Juzgado Primero Penal Municipal de Turbo, Circuito Judicial de Turbo.

7. El cargo de Escribiente  grado 6 del Juzgado Primero Penal Municipal de Apartadó, Circuito Judicial de Apartadó.

8. El cargo de Escribiente grado 6 del Juzgado Segundo Penal Municipal de Apartadó, Circuito Judicial de Apartadó.

DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN

1. El actual cargo de Sustanciador del Juzgado Segundo Penal del Circuito de Medellín, Circuito Judicial de Medellín.

2. El cargo de Oficial Mayor del Juzgado Segundo Penal del Circuito de Medellín, Circuito Judicial de Medellín.

3. El cargo de Sustanciador del Juzgado Cuarto Penal del Circuito de Medellín, Circuito Judicial de Medellín.

4. El cargo de Sustanciador del Juzgado Quinto Penal del Circuito de Medellín, Circuito Judicial de Medellín.

5. El cargo de Sustanciador del Juzgado Octavo Penal del Circuito de Medellín, Circuito Judicial de Medellín.

6. El cargo de Oficial Mayor del Juzgado Noveno Penal del Circuito de Medellín, Circuito Judicial de Medellín.

7. El cargo de Sustanciador del Juzgado Once Penal del Circuito de Medellín, Circuito Judicial de Medellín.

8. El cargo de Sustanciador del Juzgado Trece Penal del Circuito de Medellín, Circuito Judicial de Medellín.

9. El cargo de Sustanciador del Juzgado Diecisiete Penal del Circuito de Medellín, Circuito Judicial de Medellín.

10. El cargo de Sustanciador del Juzgado Veinte Penal del Circuito de Medellín, Circuito Judicial de Medellín.

11. El cargo de Sustanciador del Juzgado Veintidós Penal del Circuito de Medellín, Circuito Judicial de Medellín.

12. El cargo de Oficial Mayor del Juzgado Veintitrés Penal del Circuito de Medellín, Circuito Judicial de Medellín.

13. El cargo de Sustanciador del Juzgado Veintisiete Penal del Circuito de Medellín, Circuito Judicial de Medellín.

14. El cargo de Oficial Mayor del Juzgado Veintiocho Penal del Circuito de Medellín, Circuito Judicial de Medellín.

ARTÍCULO QUINTO:  Crear en los Distritos Judiciales de Antioquia y Medellín, los siguientes cargos:

DISTRITO JUDICIAL DE ANTIOQUIA

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LA CEJA, CIRCUITO JUDICIAL DE LA CEJA


Un (1) Oficial Mayor  de Juzgado de Circuito- nominado

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ, CIRCUITO JUDICIAL DE APARTADÓ


Un (1) Oficial Mayor  de Juzgado de Circuito - nominado

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO, CIRCUITO JUDICIAL DE RIONEGRO


Un (1) Oficial Mayor  de Juzgado de Circuito - nominado

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE TITIRIBÍ, CIRCUITO JUDICIAL DE TITIRIBÍ


Un (1) Oficial Mayor de Juzgado de Circuito – nominado

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE URRAO, CIRCUITO JUDICIAL DE URRAO


Un (1) Oficial Mayor  de Juzgado de Circuito - nominado

DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN


Un (1) Oficial Mayor  de Juzgado de Circuito - nominado

JUZGADO DIECISIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN


Un (1) Oficial Mayor de Juzgado de Circuito - nominado

JUZGADO PENAL MUNICIPAL DE BARBOSA, CIRCUITO JUDICIAL DE GIRARDOTA


Un (1) Oficial Mayor de Juzgado Municipal  - nominado


Un (1) Escribiente de Juzgado Municipal - grado 6

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE BARBOSA, CIRCUITO JUDICIAL DE GIRARDOTA


Un (1) Escribiente  de Juzgado Municipal - grado 6

ARTÍCULO SEXTO.- El régimen salarial y prestacional de los cargos creados, será el establecido para la Rama Judicial.

ARTÍCULO SÉPTIMO.-  El presente Acuerdo rige a partir del primero (1°) de febrero de mil novecientos noventa y nueve (1999).

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Santa Fe de Bogotá, D. C., a los veintidós (22) días del mes de diciembre de mil novecientos noventa y ocho (1998).

JULIO CESAR ORTIZ

Presidente 

TULIA ADELAIDA RUÍZ RUÍZ 

Secretaria
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